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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4979 ORDEN ECI/688/2008, de 12 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Busi-
ness Mundi.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Gonzalo Ricardo 
Alegría Varona, solicitando la inscripción de la Fundación Business 
Mundi, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Cien-
cia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones y en el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, apro-
bado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Gonzalo Ricardo Alegría Varona, en 
Madrid, el 15 de enero de 2008, según consta en la escritura pública 
número 142, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don 
Eduardo González Oviedo.

Segundo Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Pozuelo de Alarcón (28224 Madrid), 
Avda. de Europa, número 42, local A-314, siendo su ámbito estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros)  
ingresada en entidad bancaria. El resto será desembolsado por el funda-
dor en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines generales de la Funda-
ción los siguientes: 

1. Sentar las bases del «Nuevo Empresario» y la «Nueva Cultura 
Empresarial» que necesita la «Nueva Economía», mediante la creación 
permanente de una «Comunidad Empresarial» a escala global, que com-
parta unos mismos valores y prácticas empresariales.

2. Conseguir crear dicha «Comunidad Empresarial» con unos valo-
res sólidos y unas prácticas comunes, que garanticen una «Sociedad 
Integrada» sin exclusiones ni excluidos,  que permita prosperar a todos en 
el marco de la «Sociedad de la Información y el Conocimiento», el «Mer-
cado Global» y el «Desarrollo Sostenible», es decir, en un mundo cada vez 
más globalizado, abierto, interdependiente y civilizado.

3. Nuestro lema: «Una oportunidad para todos» quiere sentar las 
bases para que la labor empresarial, en un marco de libertades, igualdad 
de oportunidades y estímulo al talento, cree «valor» socioeconómico, 
respetando el medio ambiente y favoreciendo una auténtica, equilibrada 
y justa «libre competencia» a escala mundial.

4. Para ello deseamos crear una Red interregional de Plataformas de 
Desarrollo que vertebren las regiones y los países entre sí, con el fin de 
facilitar un acceso igualitario a nuevas herramientas de comercio que 
favorezcan el negocio entre PYMES, microempresarios y emprendedores 
en general (Business to Business).

5. Nuestra Red interregional de Plataformas será un Sistema Experto 
(Sistema Informático Inteligente) que funcionará como un Web Based 
System (Sistema en Soporte Internet), que estará dotado de herramientas 
de trabajo (aplicaciones tecnológicas) útiles para el quehacer y la gestión 
laboral y empresarial cotidianos, de forma que el microempresario, 
emprendedor y pequeño empresario mejoren sensiblemente su capacidad 
de gestión y competitividad, a través de dichas herramientas.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Gonzalo Ricardo Alegría Varona; Secretaria: Doña Aurelia Ramírez Qui-
roz; Vocal: Don Miguel Carrera Troyano. 

En la escritura de constitución consta la aceptación de los nombra-
mientos como patronos y de los cargos indicados por parte de las perso-
nas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente.

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en el 
titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Pro-
tectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de competencia estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, habiéndose 
emitido por el Protectorado del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Fundacio-
nes, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo que 
procede la inscripción de la Fundación Business Mundi en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual resuelvo, inscribir en el Registro de Fundaciones del 
Departamento la Fundación Business Mundi, de ámbito estatal, con domi-
cilio en Pozuelo de Alarcón (28224 Madrid), Avenida de Europa, número 42, 
local A-314, así como el Patronato cuya composición figura en el quinto de 
los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Madrid, 12 de febrero de 2008.–La Ministra de Educación y Cien-
cia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Téc-
nico  del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 4980 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan 
subvenciones a Federaciones Deportivas Españolas para 
la preparación de los equipos nacionales que representa-
ran a España en las competiciones universitarias inter-
nacionales previstas para 2008.

PREÁMBULO

El Consejo Superior de Deportes como Institución que tiene las 
competencias del Estado en materia deportiva, es el encargado de, con 
las CC.AA. y las Universidades, coordinar las actividades deportivas 
de ámbito nacional. Asimismo, colabora en la promoción de la 
práctica deportiva y es responsable de la participación universitaria 
internacional.

En lo que respecta a la función de proyección internacional del 
deporte universitario, el Comité Español de Deporte Universitario, miem-
bro asociado a la Federación Internacional del Deporte Universitario 
(FISU), y como órgano asesor del Consejo Superior de Deportes en esta 
materia, ostenta la representación nacional de nuestras delegaciones en 
los diferentes eventos que ésta convoca.

La consecución de buenos resultados en competiciones internaciona-
les de alto nivel contribuyen a involucrar en la práctica deportiva a un 
mayor número de universitarios, contribuyendo, además, a mejorar la 
imagen internacional de un país. Para ello se dedican recursos y esfuerzos 
desde las instituciones públicas y privadas, lo que permite a nuestro país 
estar en la misma línea de actuación de los países de nuestro entorno.

En este sentido, la ley 10/1990 de 15 de octubre, del Deporte, en su 
artículo 3 establece que la Administración del Estado coordinará en la 
forma que reglamentariamente se determine, las actividades deportivas 
de las Universidades que sean de ámbito estatal y su promoción, al objeto 
de asegurar su proyección internacional, teniendo en cuenta las compe-
tencias de las Comunidades Autónomas y de las propias Universidades.

Por otra parte, el artículo 6, apartado 1, establece que el deporte de 
alto nivel se considera de interés de Estado, por la función representativa 
de España en las pruebas o competiciones deportivas oficiales de carác-
ter internacional. Y en su apartado 2, se señala que la administración del 
Estado procurará los medios necesarios para la preparación técnica.

Cada año las competiciones universitarias de carácter internacional 
aumentan el nivel deportivo, con la participación en las mismas de depor-
tistas que en gran número forman parte de las selecciones absolutas de 
los países a que representan. Es por ello que se hace imprescindible que 
la representación de nuestro país, consensuada entre el Consejo Superior 
de Deportes y las Federaciones Deportivas Españolas cuyas modalidades 
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hayan sido convocadas, realicen una preparación específica previa a la 
competición a la que se prevé asistir.

En consecuencia, en colaboración con las Universidades y Federacio-
nes Deportivas Españolas, la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes dicta la presente resolución.

Primero. Objeto de la Convocatoria y financiación.–1. Convocar 
ayudas económicas o subvenciones, en régimen de concurrencia competi-
tiva, a Federaciones Deportivas Españolas para la preparación específica de 
los deportistas que representarán a España en los Campeonatos del Mundo 
Universitarios 2008 en algunas de las siguientes modalidades deportivas:

Campo a Través, Badminton, Golf, Karate, Orientación, Rugby, Tae-
kwondo, Tiro con Arco, Triatlón, Vela y Voleiplaya.

La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de esta 
Resolución, serán con cargo al Programa 322 K, concepto 484.02 del Con-
sejo Superior de Deportes, dotado para el ejercicio 2008 con un total de 
80.200 €.

Segundo. Normativa Aplicable.–La concesión de subvenciones se 
regulará de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE n.º 276 de 18 de noviembre de 2003), 
por la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (BOE, de 12 de mayo), así 
como por el Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero. Beneficiarios.–Serán beneficiarias de estas subvenciones 
las Federaciones Deportivas Españolas de las modalidades anteriormente 
citadas, las cuales deberán acreditar mediante certificado de la autoridad 
competente no estar incursas en alguna de las causas o situaciones seña-
ladas en el artículo 13.2. de la Ley General de Subvenciones.

Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar documen-
talmente encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social.

Las Federaciones Deportivas Españolas para ser beneficiarias de una 
subvención para la preparación previa a la competición, deberán presen-
tar en el Consejo Superior de Deportes un proyecto de actuación por cada 
modalidad deportiva para la que soliciten la ayuda.

En el expediente constará que de la información que obra en poder del 
órgano instructor se desprende que los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las subvenciones.

Cuarto. Solicitudes.–Las solicitudes irán dirigidas al Secretario de 
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes y presentadas en el 
Registro General del Consejo Superior de Deportes (calle Martín Fierro 
s/n 28004 Madrid) o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 días contados a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el B.O.E.

Quinto. Órgano Instructor.–El órgano instructor del procedimiento 
de concesión de la subvención es la Subdirección General de Promoción 
Deportiva y Deporte Paralímpico, de la Dirección General de Deportes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2.b) del Real Decreto 2195/2004, 
de 25 de noviembre, por el que se regula la estructura orgánica y las fun-
ciones del Consejo Superior de Deportes.

Sexto. Requisitos de los Proyectos de actuación.–Los proyectos 
presentados deberán reunir los siguientes requisitos:

Establecimiento de objetivos técnicos.
Planificación de actuaciones, teniendo en cuenta la realización de las 

actividades de preparación y la fecha de la competición.
Ubicación en la que se desarrollarán dichas actividades.
Relación de deportistas y técnicos implicados en las actividades a 

realizar.
Fechas previstas para la realización de los controles de dopaje previos 

a la competición.
Presupuesto económico detallado de los gastos, incluyendo en el 

mismo los gastos ocasionados por los controles de dopaje así como aque-
llos que se realicen con motivo del desplazamiento de deportistas al 
punto de partida para la competición tanto en la ida como en la vuelta de 
la misma.

Séptimo. Evaluación de los requisitos.–Se creará una Comisión de 
Valoración para la apreciación de los requisitos exigidos a las Federacio-
nes Deportivas Españolas solicitantes, que estará integrada por un presi-
dente, que será el Subdirector General de Promoción Deportiva y Deporte 
Paralímpico, dos vocales y un secretario pertenecientes a la Subdirección 
General de Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo 
Superior de Deportes y nombrados por el Presidente de la Comisión.

Octavo. Cálculo de las subvenciones.–Para proceder al cálculo de 
las subvenciones la Comisión de Valoración tendrá en cuenta los siguien-
tes criterios:

Grado de adecuación de los objetivos técnicos con la actividad.
Adecuación del presupuesto a la actividad.

Valoración técnica del proyecto de actuaciones según los criterios 
establecidos en el apartado Sexto.

Calidad técnica y organizativa que garantice la viabilidad del pro-
yecto.

Noveno. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.–La Comi-
sión formulará una propuesta provisional de resolución, que deberá ser 
notificada a los interesados, en los términos establecidos por el artículo 
59 de la Ley 30/1992.

Practicada la notificación se concederá un plazo de diez días para 
presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la pro-
puesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Si se abriera el trámite de audiencia, y una vez finalizado el mismo y 
examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la 
relación de los solicitantes para los para los que se propone la concesión 
de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario, frente a la Administración, mientras no se 
haya notificado la resolución de concesión.

Se podrá instar a los beneficiarios de la subvención a que ajusten el 
proyecto presentado al importe concedido.

Décimo. Resolución y recursos.–Aprobada la propuesta de resolu-
ción definitiva, el órgano competente resolverá. La concesión o denega-
ción de las subvenciones, que deberá ser motivada, será adoptada por 
Resolución del Secretario de Estado –Presidente del Consejo Superior de 
Deportes y se notificará, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, por el Director General de Depor-
tes del Consejo Superior de Deportes a los Presidentes de las Federacio-
nes implicadas.

El plazo máximo para la Resolución del Procedimiento será de cinco 
meses computados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado, entendiéndose desestimada 
una vez transcurrido el plazo para resolver si no hubiese recaído Resolu-
ción expresa.

La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva y contra 
la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el 
mismo organismo que la ha dictado.

Undécimo. Obligaciones del beneficiario.–Las Federaciones Depor-
tivas perceptoras de este tipo de subvenciones, estarán obligadas a la 
correcta aplicación del aplicación del gasto, a su justificación dentro de 
los noventa días siguientes a contar desde el libramiento económico de la 
subvención, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
fuera pertinente. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente. Asimismo, son obligaciones genéricas de los benefi-
ciarios las establecidas en el artículo 14 de La Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La no justificación de la subvención percibida conllevará el reintegro 
de las cantidades no justificadas sin perjuicio del régimen sancionador 
previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que será de aplicación a los beneficiarios.

Duodécimo. Pago de la Subvención.–Los pagos se realizarán de 
forma anticipada con carácter previo a su justificación, para poder llevar 
a cabo las actividades objeto de subvención y no paralizar las mismas 
hasta el cobro efectivo de los importes concedidos

Decimotercero. Reintegro y régimen sancionador.–La no justifica-
ción de la subvención percibida conllevará el reintegro de las cantidades 
no justificadas sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que será de aplica-
ción a los beneficiarios.

 La presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
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13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 4 de febrero de 2008. El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes. Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4981 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la 
prestación del servicio telefónico de información y aseso-
ramiento a mujeres víctimas de violencia de género.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Extremadura (Consejería 
de Igualdad y Empleo) para la prestación del servicio telefónico de infor-
mación y asesoramiento a mujeres víctimas de violencia de género, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 29 de febrero de 2008.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura (Consejería de 
Igualdad y Empleo), para la prestación del servicio telefónico de infor-

mación y asesoramiento a mujeres víctimas de violencia de género

En Madrid, a 26 de Febrero de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Ofi-
cial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), y en el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (B.O.E. de 16 de marzo
de 1990), modificado por el Acuerdo de 3 de julio de 1998 (B.O.E. de 16 de 
julio de 1998), sobre competencia para celebrar convenios de colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, D.ª Pilar Lucio Carrasco, Consejera de Igualdad y 
Empleo, nombrada para el cargo por Decreto del Presidente 24/2007 de 30 
de Junio, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en virtud de autorización y Delegación de Firma concedida 
por el Presidente de la Junta de Extremadura mediante resolución
de fecha de 2 de Agosto de 2007, según la competencia que le confiere el 
art. 53.2 de la Ley 1/2002 de 28 de febrero del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género (en adelante, Ley 
integral) reconoce en el artículo 18 el derecho de las mujeres víctimas de 
violencia de género a recibir plena información y asesoramiento ade-
cuado a su situación personal, a través de los servicios que puedan dispo-
ner las Administraciones Públicas.

Dicha información comprenderá las medidas contempladas en la Ley 
Integral relativas a su protección y seguridad, y los derechos y ayudas 
previstos en la misma, así como la referente al lugar de prestación de los 
servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral.

Asimismo, se garantizará, a través de los medios necesarios, que las 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género tengan acceso 
integral a la información y se articularán los medios necesarios para que 
por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una mayor 
dificultad para el acceso integral a la información, tengan garantizado el 
ejercicio efectivo de este derecho.

Segundo.–Que el catálogo de Medidas Urgentes para combatir la vio-
lencia de género, aprobado por el Consejo de Ministros el 15 de diciembre 
de 2006, contempla la puesta en marcha de un nuevo servicio telefónico 
de información y atención a mujeres víctimas de violencia de género, con 
asistencia especializada las 24 horas del día.

Mediante Resolución de 19 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, se atribuyó 
el número telefónico de marcación abreviada 016 al Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, para la prestación del Servicio telefónico de informa-
ción y de asesoramiento jurídico, a las mujeres víctimas de violencia de 
género, de ámbito estatal y servicio 24 horas, y por Resolución de 9 de 
julio de 2007, de la Secretaría General de Políticas de Igualdad, se fijó 
como fecha de entrada en servicio de este número telefónico, el día 1 de 
agosto de 2007.

Tercero.–Que el Servicio telefónico de información y de asesora-
miento jurídico, a las mujeres víctimas de violencia de género, de ámbito 
estatal y servicio 24 horas, tiene las siguientes características:

a) Carácter gratuito.
b) Funcionamiento las 24 horas del día.
c) Atención de todas las llamadas que se realicen desde cualquier 

punto de España.
d) Garantía de la confidencialidad de los datos de las personas usua-

rias del servicio.
e) Garantía de acceso al servicio para personas con discapacidad 

auditiva. Para ello, se ha establecido un número específico de atención a 
personas con discapacidad auditiva a través del 900 116 016.

f) Atención de las llamadas en castellano y en los siguientes idiomas: 
inglés, francés, catalán, gallego y euskera.

g) Atención y derivación de las llamadas de emergencia relacionadas 
con la violencia de género.

h) Información actualizada sobre los derechos de las víctimas y los 
recursos disponibles para su atención: empleo, servicios sociales, ayudas 
económicas, recursos de información y de asistencia disponibles para 
víctimas de violencia de género.

i) Asesoramiento jurídico:

Todos los días del año, de 9 a 21 horas de lunes a viernes, y de 12 a 20 
horas los sábados, domingos y festivos.

Resolverá de forma inmediata, de acuerdo con la experiencia y cono-
cimientos profesionales, las consultas que se efectúen sobre violencia de 
género en materia de Derecho Penal, Derecho Civil de Familia y Derecho 
del Trabajo.

Deberá, en su caso, informar a las mujeres víctimas de violencia que 
así lo requieran acerca de otros programas y recursos existentes para una 
intervención directa, así como de servicios específicos de intervención 
legal inmediata y Turnos de Oficio.

Cuarto.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene entre 
sus competencias el impulso de las políticas de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, en general, así como, la planificación, direc-
ción, coordinación y evaluación de las políticas públicas de la Administra-
ción General del Estado en la materia, relacionadas con la violencia 
ejercida sobre las mujeres. Por ello, corresponde al Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, a través de la Delegación Especial del Gobierno con-
tra la Violencia sobre la Mujer, la prestación del Servicio telefónico de 
información y de asesoramiento jurídico a las mujeres víctimas de violen-
cia de género.

Quinto.–En la Conferencia Sectorial de la Mujer celebrada el día 23 de 
julio de 2007, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las Comunida-
des Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, acordaron la celebración 
de convenios de colaboración como mecanismo para garantizar el dere-
cho a la información de las mujeres víctimas de violencia de género a 
través del servicio telefónico de información y asesoramiento.


